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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Social. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Alma Carolina Viggiano Austria. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

04 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
26 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer la creación del Instituto para Devolver los Programas Sociales al Pueblo, como un organismo autónomo 

constitucional que tendrá la obligación de plantear y ejecutar los programas sociales. 
 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0480-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del artículo 26.   
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 26. 

 
A. El Estado organizará un sistema de planeación 

democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la nación. 
 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta 
Constitución determinarán los objetivos de la planeación. 

La planeación será democrática y deliberativa. Mediante 
los mecanismos de participación que establezca la ley, 

recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para 
incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá 

un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
APARTADOS A Y C DEL ARTÍCULO 26 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS PARA CREAR EL INSTITUTO 

PARA DEVOLVER LOS PROGRAMAS SOCIALES AL 
PUEBLO 

 
ÚNICO: Se reforman los apartados A y C del artículo 26 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar como sigue: 

 
Artículo 26. 

 
A. El Estado organizará un sistema de planeación 

democrática nacional que imprima solidez, dinamismo, 

competitividad, permanencia y equidad al crecimiento 
de la economía para la independencia y la 

democratización política y cultural de la nación. 
 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta 
Constitución determinarán los objetivos de la 

planeación. La planeación será democrática y 
deliberativa. Mediante los mecanismos de participación 

que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y 
demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los 

programas de desarrollo. Habrá un plan nacional al que 
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obligatoriamente los programas de la Administración 
Pública Federal. 

 
La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los 

procedimientos de participación y consulta popular en el 
sistema nacional de planeación democrática, y los criterios 

para la formulación, instrumentación, control y evaluación 
del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, 

determinará los órganos responsables del proceso de 
planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal 

coordine mediante convenios con los gobiernos de las 

entidades federativas e induzca y concierte con los 
particulares las acciones a realizar para su elaboración y 

ejecución. El plan nacional de desarrollo considerará la 
continuidad y adaptaciones necesarias de la política 

nacional para el desarrollo industrial, con vertientes 
sectoriales y regionales. 

 
En el sistema de planeación democrática y deliberativa, el 

Congreso de la Unión tendrá la intervención que señale la 
ley. 

 
B. … 

 
C. El Estado contará con un Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social, que será un 

órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, a cargo de la medición de la pobreza y de la 

evaluación de los programas, objetivos, metas y acciones 

se sujetarán obligatoriamente los programas de la 
Administración Pública Federal. 

 
La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los 

procedimientos de participación y consulta popular en el 
sistema nacional de planeación democrática, y los 

criterios para la formulación, instrumentación, control y 
evaluación del plan. Asimismo, determinará los órganos 

responsables del proceso de planeación y las bases para 
que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios 

con los gobiernos de las entidades federativas e induzca 

y concierte con los particulares las acciones a realizar 
para su elaboración y ejecución. El plan nacional 

considerará la continuidad y adaptaciones necesarias de 
la política nacional para el desarrollo industrial, con 

vertientes sectoriales y regionales. 
 

 
Se deroga 

 
 

 
B. … 

 
C. El Estado contará con un Instituto para Regresar 

los Programas Sociales al Pueblo, el cual fungirá 

como órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio que estará a cargo de proponer, 

promover y ejecutar los programas sociales 
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de la política de desarrollo social, así como de emitir 
recomendaciones en los términos que disponga la ley, la 

cual establecerá las formas de coordinación del órgano con 
las autoridades federales, locales y municipales para el 

ejercicio de sus funciones. 
 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social estará integrado por un Presidente y seis 

Consejeros que deberán ser ciudadanos mexicanos de 
reconocido prestigio en los sectores privado y social, así 

como en los ámbitos académico y profesional; tener 

experiencia mínima de diez años en materia de desarrollo 
social, y no pertenecer a algún partido político o haber sido 

candidato a ocupar un cargo público de elección popular. 
Serán nombrados, bajo el procedimiento que determine la 

ley, por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Diputados. El nombramiento 

podrá ser objetado por el Presidente de la República en un 
plazo de diez días hábiles y, si no lo hiciere, ocupará el 

cargo de consejero la persona nombrada por la Cámara de 
Diputados. Cada cuatro años serán sustituidos los dos 

consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que 
fuesen propuestos y ratificados para un segundo período. 

 
 

 

 
 

 
 

encargados de combatir la pobreza en el país e 
impulsar el desarrollo social del país. 

 
 

 
 

El Instituto trabajará de manera coordinada con el 
Estado para coadyuvar en las políticas sociales y 

ejecutar los planes y programas destinados al 
combate de la pobreza. 

 

El Instituto estará integrado por: 
 

a. Una Presidencia y 
 

b. seis Consejerías 
 

La integración será por personas con: 
 

a. Ciudadanía mexicana, 
 

b. Reconocido prestigio en los sectores privado y 
social, así como en los ámbitos académico y 

profesional; 
 

c. comprobada experiencia mínima de diez años 

en materia de desarrollo social, y 
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El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social será elegido en los mismos 

términos del párrafo anterior. Durará en su encargo cinco 
años, podrá ser reelecto por una sola vez y sólo podrá ser 

removido de sus funciones en los términos del Título 
Cuarto de esta Constitución. 

 

El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social presentará anualmente a los 

Poderes de la Unión un informe de actividades. 
Comparecerá ante las Cámaras del Congreso en los 

términos que disponga la ley. 
 

 
 

d. No pertenecer a algún partido político o haber 
ostentado candidatura en ocupar un cargo público 

de elección popular. 
 

Serán nombrados, en términos del procedimiento 
que determine la ley, por el voto de las dos 

terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Diputados. 

 
 

 

La persona titular de la Presidencia del Instituto 
para Devolver los Programas Sociales al Pueblo 

realizará informes anuales en los que se verificará 
la efectividad de las políticas públicas 

implementadas y comparecerá ante la Cámara de 
diputados, en los términos de la legislación 

aplicable. 
 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación sin perjuicio de lo estipulado en los 
transitorios siguientes. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión contará con 120 
días a partir de la entrada en vigor del presente decreto 

para emitir las leyes reglamentarias a las que deberá 
sujetarse el Instituto para Devolver los Programas 
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Sociales al Pueblo como órgano autónomo constitucional 
y emitirá una nueva Ley General de Desarrollo Social. 

TERCERO. El Instituto para Devolver los Programas 

Sociales al Pueblo deberá integrarse dentro de los 120 
días a partir de la entrada en vigor de las leyes 
reglamentarias. 

CUARTO. Una vez entrado en vigor el presente decreto, 

todos los programas sociales del gobierno federal 
deberán ser administrados y ejecutados por el Instituto 

para Devolver los Programas Sociales al Pueblo. Las 
secretarías de Estado deberán entregar los recursos 

destinados para la ejecución de los programas y los 
padrones. Asimismo, podrá coadyuvar con el órgano 

autónomo en el desarrollo de la política de desarrollo 
social. 

QUINTO. Para la integración de las consejerías la 
Cámara de Diputados deberá emitir convocatoria 

pública e integrar una comisión especial de revisión en 
los términos de lo establecido en la legislación 

secundaria aplicable. 

Mariel López.  


